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Núm. 709

(Gobierno Civil
Dispuesto por el artículo primero del 

Real decrete del 23 del actual «el día 9 
de Abril próximo, alas veintitrés horas, 
será adelantada la hora legal en s k l ^l  
minutos» y con el fin de que por te as 
Ins Corporaciones, entidades, empresas 
de ferrocarriles, fábricas, etc., tenga el 
debido cumplimiento dicho precepto los 
sefiorts Alcaldes procederán tan pronto 
recíban 1a presente, hacer público aicha 
disposición por medio de bando o pre
gón.

Palma 29 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas Radia

Núm, 669
Sanidad.— Vacunación antivariólica

Oircuiar 
iíApeser de h.ber sido recordado en 
Circulares publicadas por este Gober
nó y por la Inspección provincial de 
3inidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l , la ne- 
cuidad del cumplimiento de las disposi
ciones sanitarias vigentes sobre vacuna
ción antivariólica, es de lamentar que 
•n muchos municipios no se ha cega
do prácticamente a imponer la vacuna
ción con carácter obligatorio, resultan
do que hay en esta provincia enorme 
maaa de población recopilóle para 1a vi- 
fuete, que pudiera en cualquier momento 
dar pábulo a epidemias de gran virulen
cia, cuya responsabilidad recaería en 
hi Autoridades sanitarias, tanto admi

de las inmunizaciones.
muár'ip^^ d.rp.dr6a mB=l=W y de loa que ed- 

uidad acerca la necesidad ineludible de quiera del Rüg.atro O.vil, requerir» 
dar cumptimieñeo al Real decreto de 10 medíante agentes, que le proporcione te 
de Enero de 1919 que dispone la vacu- Alcaldía, a los . u’0’®8'
nación antes de los seis meses de edad gados, c*beZfta.ti4n3J^®¿a’ ®a°'’* 
y la revacunación cada siete años hasta presenten certificado de vacunación de 
los treinta, sin perjuicio de practicar la los niños que hayan cumplido los seis 
vacunación de cuantos pasen de esta meses de edad, y de revacunación do 
•dad sin haber cumplido loe preceptos las demás personas en tes 
•hterlormente expresadoi; para todo lo que preceptúa la citad» Soberana día*

cual deberán tenerse en cuenta las ins
trucciones publicadas por i» Inspección 
provincial de Sanidad en el Bo l e t ín  de 
27 de Mayo de 1926. Unicamente podrá 
quedar aplazada te vacunación, en el 
caso de que se justifique, mediante cer
tificación médica, la existencia de mo
tivos de imposibilidad o contraindica
ción de tea inoculaclonsa vacunales, de
biendo también aplazarse dichas prácti
cas en tes poblaciones que estén con 
epicademia saramplonosa o gripal

Espero del celo de los Señores Alcal
des e Inspectores municipales de Sani
dad que será suficiente el presente re
cordatorio para conseguir 1a implanta
ción del precepto obligatorio.

La Inspección provincial de Sanidad 
comprobará, en tes visites que gire a 
los pueblo», al cumplimiento de lo orde
nado, y este Gobierno o la Inspección 
misma, en uso da las facultades que 
te confieren tes disposiciones vigentes, 
aplicará tes sanciones correspondientes 
tanto a los Alcaldes como a los Inspec
tores de Sanidad responsables de no te
ner organizado debidamente el servicio, 
del cual habrá de llevarse el correspon
diente registro en tea oficinas de Sanidad 
municipal, debiendo los Señoras Aloal* 
des proporcionar el personal y medios 
adecuados y apoyar con su Autoridad lo 
ordenado en la presente, pudiendo soli
tar te vacuna necesaria dei Instituto de 
Higiene de esta provincia, o de te Ins
pección provincial de Sanidad.

Palma 16 de Marzo de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

CíBCVLá B QU8 SB OITA

Vacunaciones y revacunaciones 
antivariólicas

«Exiaüenlo en asta provincia, según 
he podido comprobar, parte no pequefia 
de la población que no ha cumplido con 
los requisitos que preceptúa el artículo 
3,® del R. D, de 10 de Enero de 1919 en 
su aparcado c) relativo a vacunación y 
revacunación antivariólicas, es necesa
rio que s'n demora alguna se»n organi
zados los servicios de inmunización con
tra la viruela de modo que quede ase
gurado su cumplimiento, a cuyo fin en 
tes Oficinas Sanitarias Municipales, hay 
qaa eitablecer un Registro de vacuna* 

puede sor la siguiente:
Dicho Centro, valiéndose de los datos

petición, o que de no praaratar certifi
cado concurran al Oentro de Vacuna- 
olóu anejo a la Oficina sanitaria para 
ser vacunadas o revacunadas; señalan
do para todo ello un plazo pasado el 
cual sin haber cumplido lo ordenado 
serán aplicadas a los infractores del 
precepto obligatorio tea correspondien
tes multas, s:n perjuicio de que luego ss 
proceda a 1a vacunación forzosa.

No se concederá Ingreso en las Se
cuelas, Ooleglos, etc,, a los menoría de 
ateta años que no exhiban ¡a certifica
ción da hallarse vacunados, ni a los 
mayores da esta edad que no pnienten 
la de revacunación,

El tener esta provincia morbilidad 
nula por viruela, nos debo estimular a 

- sostener siempre el grado de inmuniza
ción artificial necesario de toda la pobla
ción, pues la experiencia, Incluso en 
naciones avanzadísimas tanlterteman 
te, demuestra que después de un largo 
periodo de morbilidad baja o nula, vie
ne, por injustificada dejación de te cos
tumbre de vacunarse, un acrecente- 
míenlo general da receptividad que só
lo necesita te primera semilla para te 
aparición del brote epidémico.

Los Sres. Inspectores municipales de 
Sanidad son responsables, según los 
artículos 202, 204 y 205 del Estatuto 
municipal del incumplimiento do tes 
medidas de vacunación y revacunación, 
debtendo loa Sres. Alcaldes apoyarías 
con su Autoridad y suministrar los ele
mentos necesarios para llevarlas a 
cabo, y asegurar bajo su responaabilí- 
dad que dichas medidas sian cumpli
das, y que el presente número del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  llegue a manos de los 
respectivos Inspectoras Jtfea de las 
Oficinas sanitarias, quienes ion loe en
cargados de te organización de loe ser
vicios.»

Núm. 684
OBRAS PUBLICAS

Oa r b e t b r a s . — TarminstUs por al 
Contratista Don Antonio Balaguer, las 
obras de acoplos para la reparación de 
te carretera de Palma al Puerto de Al
cudia, k' ómatros 24 al 26, durante loa 
años 1926 y 1927, se publica el presente 
anuncio en el Bo z k t in Of iíh a í de te 
provincia, para que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde te inserción del 
mismo, los Alcaldes de Bínfaalem, Inca 
y Llosata, términos municipales en que 
radica la obra de que se trate, remitan 
a la Jefatura de Obras públicas da esta 
provincia, (calle de Miguel Santandreu 
número 1), un certificado en el quecong- 
ten tes reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado contratista, 
en te inteligencia de que, si no se remi
te el certificado de referencia en el pla

zo prefijado, se considerará que no exís 
te reclamación alguna.

Palma 25 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 685
Ca b r e t u b a s , — Terminadas por el 

Contratista Don Antonio Balaguer tes 
obras de acoplos para la conservación 
de tes carreteras de Palma al puerto de 
Alcudia, kilómetros 13 al 15; Lluch a 
Santañy, kilómetros 18 al 50 y 52 al 58; 
Muro a la de Artá a Inca, kilómetros 2 
al 8 y Guix al Plá de Coba, kilómetros 
1 al 6, durante los años 1925, 1926 y 
1927, se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo pre
can uado en te R, O. de 3 de Agosto de 
1610 y en el plexo de treinta días con
tados desde te inserción del mismo, los 
Alcaldes de Santa María, Manacor, Fe- 
lanltx, Muro, Inca y Escorca, términos 
municipales en que radica 1a obra de 
que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia (calle 
de Miguel Santendreu número 1), un 
certificado en el qne consten tes recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la Inte
ligencia de que, sí no se remite el certi
ficado de referencia en el plazo prefija
do, se considerará que no existe recla
mación alguna,

Palma 24 de Marzo de 1927,
El Gobernador 
Pedro Llosas

Ndoi, 686
El b o t b io id a d .—Con asta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Luís Daspuíg Rotten ia siguiente con* 
cesión.

«Visto al expediente promovido por 
V. como mandatario de D. Luis Despuíg 
Rotten aolícitando la autorización neca- 
saria ©?ra efectuar las obras necesarias 
con objeto de dotar de fluido eléctrico el 
predio llamado «Bendinat».c*Re$ultan- 
do del citado expediente que están con
formes todas ks entidades llamadas a 
intervenir en que se otorgue la conce
sión, que se han cumplido todos los trá
mites reglamentarlos, y que no se han 
presentado reclamaciones de clase algu
na, en contra de dicha petición,—Ha re
suelto, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, conceder a dicho 8r. Despuig 
la autorización solicitada, en virtud de 
las atribuciones que me confiere si Re» 
glamento provisional aprobado porR, D. 
de 27 de Marzo de 1919, con sujeción a 
las condiciones siguientes:—! •Las obras 
se ajustarán al proyecto suscrito en 16 de 
Octubre de 1924 por el Ingeniero D. En
rique Poza.—2.B Las obras se efectua
rán bajo la Inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras públicas de la pro»
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vinel# y no podrán ponerse en explota- 
c-ón b»8t6 que hayan eldo reconocidas 
por la misma y se hayan levantado y 
aprobado el Kola correspondiente.*3,* 
Se observarán todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que se dic- 
kn en lo sucesivo aplicables a la insta
lación da que se tratará/ Se observa
rán Igualmente los preceptos de Ja Ley 
de Protección a la Industria Nacional 
ssl como lo legislado respecto al contra
to con ios obreros. =*5,* La Administra- 
oíón fundada en el Interés general podrá 
mod'fioar los términos de esta concesión 
y sun declararlo caducada sin derecho a 
reclamación por parte del Sr. Despufg 
Rotten =®6.a La concefeiín se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero. =7,* Serán de 
cuenta del Sr. Despulg Rotten los gastos 
de inspección y recepción. =»8,* Las 
obras emplearán en el plazo de dos me
ses y terminarán en el de seis a partir 
de esta fecha.a9.* La inobservancia 
por parte del Sr. Despuig Rotten de 
cua’quiera de las cláusulas precedentes 
será causa de caducidad, procediéndose 
en tal ceso con arreglo a lo dispuesto 
en la Lay general de Obras públicas.»

Lo que participo a V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debien
do acusar rec bo de esta comunicación 
Un pronto como la reciba.

Lo que se publica en este Bo l b t iií 
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita,

Palma 23 de Ma?zo de 1927.
81 Gobernador, 

Pedro Llosas , /

Núm. 687
El mt b io id a d .—Heblendo solicitado 

D. Luis Pascual Bauzá, en concepto de 
Director Gerente de la 8, A. «Alumbra
do por Gss», autorización par* ampliar 
la Central eléctrica, colocando dos turbi
nas a vapor y dos grupos de dos calde
ras cada grupo, que dicha Sociedad tie
ne en explotación en esta Capital, se 
pone en conocimiento de las Corporacio
nes y particulares, seUalando un plazo 
de treinta días * partir desde el siguien
te al en que se publique el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la pro
vincia para admitir las reclamaciones a 
que haya lugar, quedando de manifiesto 
el proyecto en las Oficinas de Obras Pú
blicas (Miguel Santandreu 1 Ensanche) 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de Oc
tubre de 1904 acompañándose, además, 
a continuación la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado artículo, ampliada 
de conformidad con lo ordenado por la 
DIrecc'ón General de Obras Páblicas en 
7 de Julio de 1913.

Palma 21 da Marzo de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Nota que se cita en el anterior anuncio 
Don Luis Pascual y Bauzá, Director 

Gerente de la Sociedad «Alumbrado por 
Gas» S. A. da Palma, solicita ampliar Is 
Central eléctrica colocando dos turbinas 
* vapor de 3400 kw. cada una y dos 
grupos de dos calderas cada grupo,

Loa turbo alternadores girarán a la 
velocidad de 3000 revoluciones por mi
nuto,

La presión de vapor a las turbinas se
rá de 12 kílógramos y 1* temperatura 
del mismo 325Q,

La tensión de la corriente producida 
será a 5200 voltios y la frecuencia de 50 
periodos.

Las partes esenciales de Ja instala
ción irán provistas de las elementales 
de seguridad, regularización y registro 
que cada una requiere.

La instalación afecta al interior del 
edificio y a la red de distribución, por 
solicitar la sustitución de los cables que 
salen de la Central y alimentan los 
transformadores de la plaza de Gol), San 
Jerónimo y plaza de Palacio.

Palma t21 de Marzo dell927.—El In
geniero Jefe de la Provincia, Lucio Fe
lipe Pérez,

SECCION DE LA GACETA^
PRESIDENCIA

DEL 0ON81JO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 9 da Abril 

del pasado año en su artículo primero 
ordenaba que todos los años, por medio 
de Real decreto, acordado en Consejo de 
Ministros, se fijara el di» del mes de 
Abril en que ha de comenzar a regir el 
horario de verano y el del mes de Octu
bre en que ha de ser restablecida la ho
ra normal.

F'jados ya por naciones que con 
España tienen la misma hor^ legal los 
días en que so ha de reaFzsr al cambio 
y siendo de gran conven gneis» que ésta 
sea simultáneo, el Presídante que sus
cribe, da acuerdo con el Consejo de Mi- 
nisfros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto,

Madrid, 23 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Núm. 515

A pronueata del Presidente de Mi Con
sejo da Mín'atros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El día 9 de Abril pró

ximo, a las veintitrés horas, será ade
lantada la hora legal en sesenta minu
tos.

Artículo 2,e El día 1." de! próximo 
mes de Octubre, a las veinticuatro horas 
se restablecerá la hora normal.

Artículo 3.® En los años sucesivos, 
v dentro de las normas que marca este 
Real decreto, la desfgoacfón de fechas 
del cambio de hora se hará por Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros,

Artículo 4.® Por los Ministerios in
teresados, en lo que atañe a los servi
cios de sus respectivos Departamentos, 
se darán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en palacio a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 Presidente del Contejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(.Gaceta 14 Mar^o de 1927)

MINISTERIO uE TRABAJO
0OMHBCIO K IMDU8TRIA

Rs a l b s Or d e n e s

Núm. 231
Exemo. Sr.: Por Real orden del Minis

terio de Hacknda, facha 7 de Enero úl
timo, han sido comunicadas a este de 
Trabajo, Comercio e Industria las dudas 
expuestss por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y Tímbrys del Estado 
acerca el régimen que, en relación con 
el cumplimiento de la ley del descanso 
dominica!, debe aplicarse a las expen
dedurías de tabacos y timbre estableci
das sn las estaciones de ferrocarriles,

Es, desde luego, evidsnte que ai los men
cionados quedan sujetos, como los demás 
de cada localidad, al cierre en domingos 
alternos, según preceptúa a! arlículo 41 
dal Reglamento de 17 de Diciembre de 
1925, quedarán desatendidas, uno déca
da dos domingos, las necesidades peren
torias que aquéllos están llamados a sa
tisfacer, a mecos que no se instalasen 
dos expendedurías en cada estación fe
rroviaria. La consideración de que en 
osos caeos de urgencia, más frecuentes en 
domingo que en cualquiera oíro día de la 
semana, no es posible perder el tiempo 
que sería preciso para acudir a otra ex
pendeduría de la localidad * la que co
rrespondiera permanecer abierta, y la de 
que la venta de los artículos propios de 
tales establecimientos no es bastante p». 
ra sostener permanentemente dos de 
ellos en la gran mayoría de las estacio
nes ferroviarias—acaso en ninguna—In
duce a afirmar que los términos de la 

excepción cortenida en el artículo 41 
dol Reglamento dal descanso dominical 
no tienen alcance bastante para lograr 
el propósito de la propia excepción, cual 
es el de atender a necesidades reales de! 
público en general, como lea que en las 
horas de entrada y de salida y de circu
lación de trenes solamente pueden SAtfg- 
farcerse por las expíndedurias de las es- 
iaciones fonevíarias,

Y considerando, además, que el pro
pio Reglamento da 17 de Diciembre de 
1926 establece u q h excepción especial 
oarí% las cananas de las estacloces de 
ferrocarríks, a diferencia del régimen 
señalado a ¡os esíableelmleaios de venta 
al por menor de bebidas y comestible?, 
distinción que no tiene otro fundamento 
que el de considerar que las necesidades 
en la horas y lugares de U circulación 
de frenes iun de ser atendidas por el ré
gimen de! descanso dominical de mana* 
ra diferente que las necesidades análc- 
gas en los demás lugares de uoa locali
dad,

De acuerdo con el Informa de la Co
misión prr.mnente dal Conejo de Tre
bejo,

S, M, el Rsy (q, D. g,) se ha servido 
disponer quo, no obstante lo previsto en 
el articulo 41 del Reglamento da 17 de 
Diciembre da 1926, las Expendedurías 
da Tabacos y Timbres del Estado esta
blecidas en las estaciones ferroviarias 
podrán permanecer abiertas todos los 
domingos, mediante autorización de la 
Delegación local del Consejo da Traba
jo, durante las horas en que este orga
nismo acuerde, teniendo en cuenta las 
horas de circulación de los trenes y 
siempre sin perjuicio del derecho de los 
dependientes al descanso semana,’; pero 
que cuando eu una misma estación fe
rroviaria se hallen establecidas dos o más 
expendedurías quedarán éstas sujetas a 
lo dispuesto en la regla primera del ci
tado artículo 41 leí Reglamento,

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E, muchos, Madrid, 14 Marzo de 
1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social e Inspector general del 
Trabajo.

Núm. 232
Exemo, Sr.: Por Real orden del Mi

nisterio de Hacienda facha 7 de Enero 
último, se ha trasladado a este de Tra
bajo, Comercio 0 Industria una instan
cia de la Compañía Arrendataria da Ta
bacos, solicitando intervención en la fi
jación de los turnos a que se refiere el 
artículo 41 dal Reglamento de 17 de Di
ciembre último, para la apertura en do
mingo de Isa expendedurías de tabacos, 
cerinas y efectos timbrados, petición 
que se funda en que es a 1* Compañía 
solicitante a quien pudieran exigirse 
responsabilidades sí el público encon
trara deficiencias sn la forma de esta
blecer la limitación de la venia de aque
llos efecios en domingo,

Dispone el artículo 41 del Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926, que en 
las localidades donde existan dos o más 
expendedurías de la Compafil* Arren
dataria de Tabacos y de Timbre del Es- 
lado, alternen éstas por mitad en el cie
rre dominical y que, a este efecto, las 
Delegaciones locales del Consajo de Tra
baja determinarán qué expendedurías 
han de quedar comprendidas en cada 
turno, previa audiencia del personal 
concesionario de los mencionados esta
blecimientos.

Responde así tal precepto a la norma 
general que presida en el Reglamento 
citado de que el régimen excepcional 
establecido en atención al interés públi
co y a la conveniencia de la industria o 
del servicio, sa smolde a las circunstan
cias locales que, sin duda alguna, lo 
mismo en el orden de la Administración 
civil del Estado que en el de las Empre
sas industriales y administraciones de 
servicios y rentas, han de ser siempre 
mejor apreciadas por las representacio
nes respectivas en cada localidad que 
por loe organismos centrales,

Da acuerdo con ésto, las Delegacio
nes locales del Consejo de Trabajo, *1

fijar los turnos % que se refiere 9i aM. 
cu’o 41 del Reglamento de refgr8uCfa" • 
hau de procurar, ante todo, que 8¡ c^* 
rre dominical ¿h ks expendedurías V 
tabacos y timbres del Estado oauS9 ’3 
amor trastorno posible al vec'nderlo 
pura lo cual deben distribuir en 
distintos las expendedurías establecidas • 
con mayor proxlm'dad entra sí, si bl*n 
est* regí* deberá ser modificada cm». I 
Jo fosre preciso a fin da evitar aglom^’ I 
raciones que pudieran dificultar la 
c'ón del público, para lo cual han de 
n»r en cuenta aquellos organísmoe ig 
experiencia del personal concfBíoDir'Q 
de Jos establecimientos, al qua cbl!ga*i. 
ríamenie han de oír, personal que, por 
otra paree, cone ituye le representación 
en cada localidad de la Oompafiig 
Arrendataria de Tabacos y de Timbre 
del Estado.

Son, pues, les Delegaciones locales 
del Ooosejo de Trabajo las que han de 
velar porque la excepción concedida en 
el «nícalo 41 del Reglamento tenga ¡g 
eficacia que ha de justificarla, y dichos 
organismos serán los únicos responsa
bles de las deficiencias evitables que 
pudieran producirse por H determina, 
ción de los turcos para el cierre domb 
nica!, no la Compañía Arrendataria, g 
la que nunca Je podrán ser e-x'gldas res- 
ponsabilídadaa por someterse a precep
tos legales en vigor,

Da acuerdo con al informe de la Co
misión Permanente dal Consejo de Tra
bajo, -

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1,® Qua se desestime la instancia de 
la Compe fila Arrendataria de Tabacos 
a que hace referencia la Real orden 
mencionada del Ministerio de Hacienda.

2.° Que las Delegaciones locales del 
Conseja de Trabajo, que todavía no lo 
hubieran hecho, procedan, en el térmi
no de quince días, a Ja adoptación di 
los acuerdos pertinentes para el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en el re
petido artículo 41 del Reglamento de 17 
do Diciembre de 1926.

Ds Real orden lo digo a V. E. ptra 
su conocimkni'o y fi ctos, Dios guarde , 
a V. E. muchos año». Madrid, 14 de ' 
Marzo de 1927,

AUNOS 
Señores Director general de Trabajo y 

Acción Social e Inspector general de 
Trabajo,

(Gaceta 21 Mar^o de 19a7\

„ . Núm, 241
_ limo. Sr,: Vista la propuesta de li 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea Hombrado Inspec
tor provincial del Trabajo en Baleares 
el Ingeniero de Caminos don Eusebia 
Pascual Oasasnovas.

Considerando que la propuesta se ha* 
Ha ajustad* a los preceptos reglamenta
rios,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
cien aprobar dicha propuesta y en su 
virtud nombrar Inspector provincial dal 
Trabajo en B Aleares a D, Eusebia Pas
cual Oisasnovss,

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da a V, I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927, 1

AUNOS 
Señor Inspector general del Trabajo.

(Gaceta a3 Mar^o de 19a7)

PRESIDENCIA
DHL QON8ZJO Di MIMISTBOS

Junta Galijicadora de aspirantes a destines f 
pzlblicos

Relación nominal de las cltses de activo 
y licenciados que se proponen para los 
destinos anunciados a concurso eo 
Enero de 1927, con arreglo al R0»1 
decreto de 6 de Septiembre da 1925,

Provincia de Baleares
25, Desierto.
26. Desierto,
27, Peatón da Oonsell (estación de) * 

Alaró, soldado Antonio Navarro Loza
no, con 4-2-18,

28. Mozo de carga da Correos en In*
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ce Cebo Onotre Pra^s Pona, con 3 8-21 
ds'servíc'o y 3 2 O de empleo.

494, Ayan^mitnto de Capdeptr». 
nga'erto.

495, Avuntamíento de Inc».-Guar
dia munlcÍF al dlorno, Oabo para la re- 
fl6rv» Francisco Forteza Fortei», con 
2 6 $0. ,

496. Guardia munfcipal diurno pre
ferente, Cebo Bartolomé AMar Solive- 
Has, con 6-9-2 de servicio y 2 1-11 de 
empleo,

497, Ayuntamiento de Palma de Me
norca.—Peón caminero, Cabo Antonio 
Bspar'ero Pérez, con 3 6-7 de servicio y 
0 7-21 de empleo.

498. Ayuntamiento de Pailensa.— 
Guardia municipal nocturno, soldado 
Vicente Cssas Garda, con 2-10 15 da 
aervlcio.

499, Ayuntamiento da Puigpo&ent. 
Becandadcr, Sargento de activo Antonio 
Torr&ndell Escalas, con 11-2 7 deservi
cio y 6-7-0 de empleo.

500. Ayuntamiento de S^noellas,— 
Oflcfa’, Cabo Jerónimo Salom OalsfeU, 
con 2 8 8 de servicio y 0 9 0 de empleo.

501. Ayuntamiento de Lluchmayor, 
Encargado del aseo del Mercado y Ma
tadero, marinero Gustavo Pascuai Mo» 
rencho, con 3 0 0.

502, Macero, soldado José Manuel 
Flores Ban'rigo, con 3 0 0.

503. Desierto. ,
No t a s .™ 1* Las reclamac’ones por 

error en la clasificación de la documen
tación personal de ios interesados debe
rán tener entrada en esta Junta antas 
del dia 6 del próximo mes de Abril, te
niendo entendido que las reclamaciones 
que entran después de la mencionada 
fecha no surtirán efecto alguno.

2 .a Los Centros y Dependencias a 
que quedan afectos loa designados para 
ocupar las vacantes cuya relación ante
cede, podrán, dentro del mismo pbzo, 
hacer a la Junta las reclamaciones y 
observaciones que estimen convenientes 
a fin de no pa?judfc»r a los interesados 
cuando queda firme la propuesta y se 
presenten a tomar posesión de sus des
tinos, teniendo entendido que las expre
sadas reclamaciones y observac’ones 
que eneren después de la mencionada 
fecha no surtirán efecto alguno.

3 .a Todos los que figuren propuas- 
tos, cualquiera que sea el destino, debe
rán entregar al posesionarse del mismo 
•1 certificado da antecedentes penales a 
la autoridad de quien dependa.

4 .a No figuran en esta relación ni en 
la de fuera de concurso aquéllos que, a 
pesar de concursar, no han a’cañando 
destino por haber sido adjudicado a 
otros con mayores méritos.

Madrid, 18 de Mario de 1927.—El Ge
neral Presidente, José VlUaiba.

Relación de las clases de segunda y prime
ra categoría) cuyas peticiones de destino 
puedan fuera de concurso, por los moti
vos que se indican.

BALEARES
Por no haberse recibido la duplicada 

copla de la filiación y el estado demos
trativo de servicios prevenidos (articulo 
56): *

Boned Costa, Juan.
Capo Seguí, Juan, 
Eep&tk Rodríguez, José. 
Prets Noya, Pedro.
Ramís Círer, Pedro, 
Sánchez Gutiérrez, Pascual. 
San Miguel Ruiz, Rafael.
Torres Ferragut, Francisco.

Por no habar transcurrido un a fio des
de que ge ¡gg concedió el último destino 
(Mlículo 79);

Rabasa Masanei, Gabriel.
Por no acompañar el certificado de 

*PtVud necesario para optar al destino 
loe solicita (ar iculo 6.a):

Oírer Verd, Bartolomé.
Ferragut Sans, Pablo» 
Martoreil BetU, José, 
Mirailes Janer, Migue).

Por exceder de la edad de cuarenta 
J seis años y no llevar cinco desempe- 
«ando destinos p úblicos (articulo 24):

Bojosa Mantener, José.
Ribas R bas, Antonio.

*”Por ser menor de veinticinco años de 
edad (articulo 19):’

Rejues Mandllego, Vicente.
Viejobueno Moyá, Gabriel,

Por exceder de la edad de cuarenta y 
seis nfios, limíte máximo para optar al 
destino que pretendí:
' Garrido Morata, Isidro.

Por excoder de la edad de sesenta y 
cinco afioe;

Sánchez Magias, David.
Por pretender destinos que no figuran 

anunchdos a concurso:
Torres Mari, J^íme.

Madrid, 18 de Mario de 1927.'-ElGs- 
neral Presidente, Jo e ó  Vlllalba.

(Gaceta 13 Mar^o de ig»7^

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTXN0IOSO8
El Cónsul de España en Mendoza par

ticipa a este Ministerio el t^llacímírnto 
del súbdito español Barfolomé Berra Ma
teo, natural de Ja dudad de Inc», pro
vincia da Baleares, h jo la Antonio 8a- 
rra y de Antonia María Matea,

Madrid, 14 de Marzo de 1927.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

(Gaceta 94 Adargo de 1997)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 699 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DK BALBARKS

Oposiciones
Tribunal de oposiciones a las placas de Di- 

rectcr y Vocal técnicos de la Institución 
Provincial Educativa de la Casa de Mi
sericordia.
Reunidos en el día de hoy el Tribunal 

qas ha de juigar las oposiciones de las 
pbxas de Dfrector y Vocal técnicos da 
la Institución provincial Educativa do 
la Cesa de Misericordia, en aso de sus 
atr bao'onss, ha acordado lo siguiente:

L° Que el primer ejercicio de dichas 
oposiciones umpfeza el día 4 de Abril 
próximo a las 15‘30 horas en el Salón 
de Actos de esta Exorna. Diputación.

2 .° Que el orden de actuación de los 
Señores Opositores asa el acordado por 
la Comisión Provincial Permanente en 
sesión de 22 do los corrientes; que es el 
que sfgue:

N,° 1.—D. Salvador Bauzá Poo.
N.° 2.—D. Fernando Font Arbós.
N,° 3,—D. Jalma Rlpoll Oaflellas,
N.° 4,—D. Bartolomé Malas Alemafiy
N:° 5. ■ D. Victoriano Villa Farnán- 

des.
N,® 6. — D. Gabriel Surada Flaquer.
N.® 7,—D, Miguel Ferrar GasUfio.
Loqueas hace jábMco para conocí- 

miento de loa señores interesados y del 
público an general.

P&’.ms 24 de Marzo de 1927.—El Pre
sidente, Jaime Muntaner.—P< A, del 
T.—El Secretarlo, El viro 8*n?.

Núm, 678
COMISION PROVINCIAL

DB BALBABB8
Suministro*.— En cumplimiento de ’u 

dispuesto en el articu’o 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio da 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Admlnisírativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provínola ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de asta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mea de Febrero últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se* 
expresan a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . 0*365 
Idem de cebada de 4 ki'ógramos. 1*591 
Idem de paja de 6 Idem. . , , 0'662 
Litro de aceite , . . , e . 2*513

Poetas
Idem de petróleo. . . , . . 0'522 
Idem de vino. ...... 0*400 
Kilógramo de carbón . . . . 0*197
Idem de leña . . , . . . 0*040
Idem da paja larga......................... 0*125
Idem de carne de vaca, . , , 2*250
Idem de Idem de carnero . . . 3*400

Palm» 23 Marzo de 1927.—El Presi
dente, Joré Moral),—P. A, de C. P.— El 
Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 555
Extracto de los acuerdos adoptados por 

K Exorna. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró al día 
22 de Febrero do 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
. Da conformidad con la propuesta for« 

mulada por al Tribunal da oposiciones 
nombrar a D, José Viñas Ibarrola Jefe 
de 1» Sección de Epidemiología y deaín- 
faoc'óa del Instituto provincial de Hl» 
gtene.

Quedar enterada de la Memoria Re- 
glameaUr » que el Secretarlo de esta 
Corporación eleva al Excmo. Sr. Direc
tor gín$ral de Administración.

Señalamiento de precios para la li
quidación de Jos fumin’stroe hechos du
rante el mas da Enero por los Ayunta
mientos de es?a provincia a Jas Tropas 
del Ejército y Guardia CívD.

Señalar un pkzo de quince días há
biles para que los que deseen tomar par
te en las oposiciones psra proveer las 
phzas da Director y Vocal técnicos da 
¡a lustitncfón provincial Educativa de 
la Casa de Misericordia puedan presen
tar sus InsSancl&s documentadas en la 
Secretaria da la Diputación,

Quedar enterada de no haberse pre
sentado instancia alguna solicitando to
rear perie en los exámenes de Practi
cante dri Hospital provincial de Ibis»; 
y da un oficio do Ir  Alcalíla da Marca- 
dal agradeciendo la subvención que de 
fondos provinciales fué concedida para 
el sostenimiento del Hospital municipal 
de aquella villa.

Trasladar &1 Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales un oficio de 
la Alcaldía de AndraUx participando 
quo las obrAS de construcción de los ca
minos vecinales subvencionados, se ha
llan f u  vías de ejecución.

Admitir a cuatro allanados en el Ma
nicomio provincial y a tres Indigentes 
en la Oasa de Misericordia.

Quedar enterada y participar a la fa
milia del interesado haberse conseguido 
la curación de un acogido en el Mani
comio#

Autorizar al Real Mallorca L^nw 
Tennis G ub para poder util zar el Tea
tro Principal da asta ciudad al objeto de 
celebrar en él un baile de máscaras,

Encargar al Arquitecto de Provincia 
la redacción de Jos oportunos proyecto 
y presupuesto para Instalar Jas oficinas 
de la 8accíón de Vías y Obras provin
ciales; Sección provincial de Presupues
tos municipales y Negociado da Arbi
trios en el segundo piso del Palacio pro
vincial.

Satisfacer el correspondiente salario a 
un sirvien e temporero del Hospital. '

Lo que se publica en el Bo l s t ín  Of i- 
o ja l  en cumplimiento da Jo dispuesto en 
el párrafo 2.® del artículo 100 dri Esta
tuto provincial.

Palma 2 de Marzo de 1927.—El Pre
sidente, José Moren.—El Secretarlo, Mi
guel Fom,

Ex racto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión celebrada el día 2 
da Marzo de 1927.
Aprobar cuantas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada da un oficio de la 

Junta calificadora de aspirantes a desti
nos júblíco», relativo a la prov alón de 
las plazas del personal administrativo y 
subalterno del Instituto provincial de 
Higiene de Baleares.

Nombrar con carácter interino Ma- 
qulniata-c hofer da dicho E-?tableaImfen- 
to a D. Sebastián Bosselló Palmer.

Quedar enterada de un oficio del In
geniero-Director de la Estación de Ar- 

boricultura de esta ciudad participando 
haber quedado sin efecto por Jo que a 
dicho Oontro se refisra la Basa 2.a del 
srticulo 3,° del Real Decreto de 22 de 
Octubre último.

Quedar también entarada de un oficio 
del Presiden'? ’a la Sociedad Arqueoló
gica Juliana agradeciendo la subvención 
que da fondos provinciales le ha sido 
concedida.

De conformidad con la propuesta for
mulada por al Tribunal de exámenes 
nombrar a Don Jorga Fe’anl Osrbonell 
y a Don José Ibeñsz Ladaria Practicen- 
tes de 1.a da la Sección da PsIquUhí» de 
la Bsnr fichada provincial; a Don Juan 
Bosch Térras», Practicante da 2.a de la 
misma Sección y a D. Francisco Bestard 
Salom, Pre eticante de 2.a de la Sección 
de Círujía del Hosp tal provincial da es
ta dudad.

Trasladar a los Alcaldes de Manacor, 
La Puebla y Sóller los informes emiti
dos por el logeniero Director de Vías y 
Obras provinciales relativos a los cami
nos vecinales enclavados en Jos térmi
nos da los citados Municipios.

Accediendo a lo solldtado por Don 
Francisco García Torres, admitirla la 
renuncia del cargo de Director técnico 
Interino da la institución provincial Edu
cativa de la Gasa de Misericordia.

Remitir al Ingeniero-Director de Vías 
y Obras provinciales las certificaciones 
da los acuerdos adoptados por los Ayun
tamientos de Andraiíx, Calviá, CoetRx, 
M»ria de la Salud, Mahón, Muro, Pal- 
m», Pollensa, Sancellas y Santa fiy, en 
relación con lo prevenido en el R, D. de 
12 de Diciembre último.

Quedar enterada de un cflc'o del 
Ayuntamiento de Alayor agradeciendo 
la subvención que da fondos provincia
les la ha sido concedida para el Hospi
tal municipal.

Admitir a fres presuntos alienados en 
el Manicomio, y a tres indígeniee en la 
Osea de Misericordia,

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa el material que se nece
sita en el taller de zapatería.

Quedar enterada y comunicarlo a la 
familia del Interesado haberse consegui
do la curación de un acogido en el Ma
nicomio provincial.

Abonar a Don Francisco Rover Motta 
una gratificación do 433*32 pesetas por 
trabajos prestados como Farmacéutico 
auxiliar del Hospital provincial de esta 
c'niad,

Satisfacer ios salarlos devengados du- 
raníe el mes de Enero por los Practi
cantes temporeros del Instituto provin
cial de Higiene y del Manicomio pro
vincial.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
8, 15, 22 y 29 del actual y «5 de Abril 
próximo a las once horas,

Lo que se publica en el B. O, en cum
plimiento y a Jos efectos del párrafo 2.® 
del articulo 100 del Estatuto Drovíncia),

Pairos 8 da Marzo de 1927,—El Pre-. 
Bidente, José Mor el),—El Secretario, Mi
gue! Font,

Núm, 697 
ADMINISTRACION 

DB RENTAS PÚBU0A8 DB BALEARB8 
Cir c u l a r ,—Por la pressnie se recuer

da a los Srea. Abogado-#, Médicos, Inge
nieros y Arquitectos de esta provincia 
que antes de finalizar el pressnie mas 
deben presentar en esta Administración 
la deelaritCíón jurada de sus ingresos 
profíaionales prevenida per la vigente 
ley de Utilidades»

P slma 25 Maizo de 1927,—El Admí- 
nlatrador, Pablo Cases,

Ním. 577
INSPECCION PROVINCIAL

DB HIGI1NB Y SANIDAD PBCUARIAS

Mes de Febrero de 1927
Estado demostrativo de las enferme

dades lofectc-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domés
ticos en asía provincia, durante el m^s 
expresado.

Pa r t id o  d b  In c a
Enfermedad, Difteria aviar; municí- 

M.C.D. 2022



i
pío, Pollena»; eapeclt, GaHfnM; enfer
mos del mes onlsrlor 3; curados 3,

El Inspector provincia! de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Pablo Tapiar,

Núm, 657
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Rendidas por esta Osmfiión Munici
pal Permanente en sesión del día 28 de 
Febrero último, les cuentes municipales 
correspondientes al segundo Semestre 
del año 1926, estarán expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
Provincia durante dicho plazo y los 
ocho dias siguientes podrán formularse 
los reparos y observaciones que se esti
men convenientes,

La Puebla a 22 de Marzo de 1927,— 
El Alcalde, Miguel Crespí.—El Secreta
rio, Gabriel Comas.

Núm. 677
AYUNTAMIENTO DE BARRACO
Formuladas y rendidas las cuantas 

municipales de esta localidsd correspon
dientes al ejercicio de 1926 y 2." semes
tre con los documentos que las justifi
can, se hace público que tas mismas se 
hallarán da manifiesto en la Secretaria 
de este Apuntamiento, por espacio de 
quince dias, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examfnorias y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime per
tinentes durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
126 del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plszo no so admi
tirá rectamación ninguna.

S'Arracó a 24 de Marzo 1927, -El Al
calde, Juan Alemafiy.

Listas definitivas de los señores Concejales 
y mayores Contribuyentes con derecho a 
la elección de Compromisarios para Se
nadores.

Núm, 498 
.AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

• Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Jiménez Quintana

Onofre Janer Berra 
Antonio Ooll Marqués 
Francisco Florlt Florit 
Juan Rotger Marqués 
José Cardón# Enrich 
Antonio Juliá Monteros 
Martín Ooll Molí 
Miguel Pona Pons

Mayores Contribuyentes 
D, Miguel Florlt J uner 

Bartolomé Allés Pelegri 
Rafael Pons Sintas 
Juan Allés Martí 
JoaéFobrer Marqués 
Juan Ooll Ooll 
Francisco Pons Alc'na 
Mariano Fraga Bolá 
Marcos Molí Febrer 
Pedro Pons Sintes 
Juan Pons Pons 
Damián Allés Pons 
Bernardo Casiell Ríudaveis 
Gabriel Cardona Pons 
Cristóbal Bogur Florlt 
Bartolomé Pons Bíudavets 
Bartolomé Allés Allés 
Antonio Pons Pons ' 
Francisco Morlá Marqués 
Gabriel Barber Bagur 
Antonio Janer Gornés 
Antonio Allés Ooll 
Damián Allés Allés 
Jerónimo Florit Janer 
Gabriel Bagur Campa 
G&briel Cardona Enrich 
Antonio States Salord 
Bartolomé Florlt Allés 
Andrés Riera Pons 
Miguel Salom Vidal 
Antonio Marqués Pona 
Lorenzo Rotger Janer 
Sebastián Torrent Meiíá 
Cristóbal Bosch Marqués

D. Juan Morlá Gofialena 
Miguel AHéa Pons 
Jurn Morlá Marqués 
Francisco Gornéa Coll 
Juan Pons Statea 
Bartolomé MarÜ Marqués 
Jaime Argufmbau Allés 
Ju#n AVés Rotger 
M gual Pone R eta 
Diego Trtay Molí

Ferrñrtas a 26 de Febrero de 1927,— 
Ei A c^'.de-Presidente, Juan Jiménez, —■ 
El Secretario, Luis Florit,

Núm. 550
AYUNTAMIENTO DE BES SALINES

Señores del Ayuntamiento 
D, Bartolomé Garcías Garepa 

Andrés Bonet Sufier 
Salvador Vidal Bonet 
Bartolomé Garcías Bonet 
Burtalomé Vidal Olivar 
Miguel Galméa Burguera 
Anton'o Bonet Gardas 
Jacinto M&scaró Bsllester

May ores Contribuyentes 
D, José States Bosch

Damián Vidal Nadal 
Andrés Vícene Orell 
Miguel Bonet Bauzá 
Marcos Oí ver Garcías 
Gabriel Vidal Galmés 
Juan Bonet Sufier 
Bernardo Vidal Galméa 
Juan Bonet Vidal 
Antonio Burguera Garau 
Bernardo Escalas Vidal 
Miguel LluH Bauzá 
Bartolomé Bonet Garcías 
Bernardo Bonet Garcías 
Mateo Bonet Garcías 
Guillermo Cladera Vícene 
Bernardo Orell Adrover 
Andrés Garcías Burguara 
Andrés Burguera Mus 
Andrés Burguera Garcías 
Pablo Burguera Gtaard 
Juan Burguera Oliver 
Bernardo Olar Garcías 
Gabriel Mora Pícornell 
Antonio Nicolau Nsbot 
Sebastián V-dal Olivar 
Sebastián Xamana Ferrar 
Antonio Burguera Orsll 
Antonio Portell Bonet 
Antonio Bonet Escalas 
M'gual Ciar Burguera 
Guillermo Vícenw Por^ll

Sss Salines 5 de Marzo de 1927.—El 
Alcalde, Bartolomé G&rctas.—Ei Secre
tario, Pedro J, Mantener,

Núm, 575 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Señores del Ayuntamiento
D, Francisco Mari Roig 

José Mari Ferrer 
Juan Torrea Riera 
Francisco Vardera Castelló 
Bartolomé Juan Ferrer - 
Bartolomé Ferrar Tur 
José Juan Torres • 
Vicente Guasch Mari 
Bartolomé Mayans Tur 
Mariano Riera Ferrer

Mayores Contribuyentes 
D, Jo^é Cardona Oastelló

Vicente Cardona Oastelló 
José Costa Ferrer 
Joíé Caatolló Torres 
Juan CasteHó Serra 
Juan Escande!! Ferrer 
Miguel Escanden Ferrer 
Jaime Escande!! Oastelló 
José Escande!! Ferrer 
Pedro Ferrer Oastelló 
José Ferrer Mayans Rita 
Juan Ferrer Ferrer 
José Ferrer Mayans Llugrimet 
Vicente Guasch Mayans 
José Juan Escande!!
Jaime Juan Caitelló 
Pedro Juan Mayans 
Juan Mayans Guasch 
José Mayans Juan 
Bartolomé Mayans Riera 
Francisco Mayans Maywus 
José Mari Mayans

D, Juan Mayans Riera 
Vicente Mayans Riera 
Bartolomé Mayans Tur 
Juan Mayans Tur 
Mariano Mayans Tur 
José Riera Mari 
José Serra Ferrer 
José Sufier Riera 
Carlos Tur Ferrer 
Mariano Tur Ferrer 
Vicente Tur Ferrer 
Antonio Tur Escanden 
Cerlcs Tur Mayans 
Vicente Torres Escandell . 
Juan Tur Mayans 
Oarlos Tur Roig 
Joaé Tor Serra 
Vicente Tur Tur

Fermentara 3 de Marzo de 1927,—El 
Alcalde, Francisco MarL-El Secretarlo, 
Vicente Tur.

Núm. 689
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue\ de primera 

instancia y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por medio del presenta, y en los au

tos que penden ante este Juzgado en 
juicio ejecutivo deducidos por el Procu
rador Don Pedro Ferrer en representa
ción de D.® Francisca Janer Sanmartín 
debidamente autorizada por su marido 
D< Juan Bestard Ferragut contra Don 
Juan Orell Monserrat y otro sobre pago 
de mil setecientas peseras, con más los 
intereses y costas se saca a pública su
basta la finca embargada propiedad del 
ejecutado que se dirá, por término de 
veinte días, señalándose para el remate 
de la misma el día veinte y cinco de 
Abril próximo y hora de tas once, en el 
local de este Juzgado calta da San Mi
guel 86, con sujeción a las condiciones 
que se insertarán,

Finca denominada Son Pulg o Gas 
Corren, compuesta de una porción de 
tierra con casa en 1» misma enclavada 
de extensión todo cinco cuarteradas y 
setenta destres, sita en el término de es
ta ciudad la cual linda por Norte con 
la pleta del predio total Son Puig, por 
Sur con la tanca de herederos da Jaime 
Gomas, por Bate con tierra remanente, 
y, por Oeste con porción de la misma 
procedencia de Jaime Magri, la que ha 
sido justipreciada en veinte mil pesetas 
por los peritos D. Mariano Fuster y 
D, Antonio Vives 20,000*00 pesetas.

Para tomar parta en la subasta los 11- 
citadores deberán consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, ata cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus resneciivog dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de ta obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Los títulos de propiedad de la finca 
que se saca a pública subasta estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en 1a subasta, previniéndoles 
además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

No se admitirán poetaras que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero,

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieran sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido,

Los gastos de subasta y remate y de
más serán de cargo del comprador, 

Quetas cargas y gravámenes ante
riores y ios preferentes al crédito del 
ejecutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante loa acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Palma a veinte y dos Marzo de mil 
novecientos veinte y siete,-—Luis Díaz, 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 674
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de ih  

mera Instancia y de Instrucción del Pe/ 
tidode Manacor,
En virtud de lo acordado en ejecución 

de sentencia recaída en el juicio, de on. 
yor cuantía que siguió Lucia Valla For 
tez?, vecina de Felanítx, en nombré 
propio y con poder d® su hermano An. 
tonto, contra Gabriel Valle Fcrteza, de 
igual vecindad, sobre cumplimiento de 
convenio en acto de conciliación, se aa. 
ca a pública subasta por término de 
veinte días el dominio útil de la finca ai. 
guíente, que pertenece a los expresados 
litigantes, por herencia de su padre Ge. 
briel Valla Agalló:

Una casa y corra situada en la calle 
Nueva, y señalada con el número 44, di 
Felanífx, que linda por la derecha su- 
trando por el portal principal con h 
plazuela denominada de la Soledad, 
por ta Izquierda con casa y corral de 
Miguel Obrador y por ta espalda con 
casa de los sucesores de Pedro Vaquer 
valorada en ocho mil cuatrocientas pe
setas,

El iemate tendrá lugar en ta sata au
diencia de este Juzgado el día veinte y 
uno de Abril próximo a las once.

No se admitirá postura que no cubra 
el valor indicado de ocho mil cuatro, 
cientas pesetas.

La finca se adjudicará ai mejor postor 
el cual, para que se tenga efectiva li 
venta, pagará en el acto la mitad del 
precio ofrecido y aceptado y deberá abo
nar al resto dentro dsl término de díei 
díae.

Los gastos de subasta y sucesivos bea
ta lograr la inscripción del título en el 
Registro de 1a propiedad, serán de cuen
ta del comprador, quien deberá confor
marse en lo que resulte de los títulos di 
propiedad que obran en autos,

Manacor a diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos veinte y siete.—José 
Garrllló.—Ante mi, Miguel Marcó, Ofl« 
cíal Auxiliar,

Núm. 692
EDICTO

Por el presente se hace saber que a es
te Juzgado de primera Instancia del Dis
trito del Congreso de esta Corte y Secre
taría del que refrenda ha correspondido 
la solicitud formulada por Don Honorato 
Manera y Ládico, Teniente Coronel de 
Ingenieros del Ejército, Diplomado del 
Estado Mayor, Gentilhombre de Cáma
ra de 8. M. en ejercicio, hijo de don Ho
norato y da Doña Antonia incoando ex
pediente para poder usar en lo sucesivo 
como nombre y apellidos que oficialmen
te le corresponden para sí y sus descen
dientes conforme a derecho los de «Ho
norato Manera-Ládico y Ládico» funda
do para ello en ser conocido entre sus 
compañeros del Ejército y sus numerosas 
amistades de Madrid, Provincias y Ex
tranjero con ei apellido «Manera-Ládí- 
co» y el haber sido instituido heredero 
por su tío Don Jorge Teodoro Ládico y 
Olivar mediante ciertas condiciones, 
una de tas cuales era 1a unión de tales 
apellidos formando uno solo compuesto, 
y en b u  virtud se ha acordado ta publica
ción del presente a fin de que puedan 
presentar eu oposición ante dicho Juz
gado cuantos se crean con derecho » 
elto dentro de! término de tres meses a 
contar desde el día de su publicación,

Madrid 21 de Marzo de 1927,— El Se
cretario, Roque Novell»,—V.° B,®—El 
Juez de 1.a Instancia,. Ilegible,

Núm. 691
DEPOSITO DE REMONTA

9,® DIBTAOAMZNTO
El dia 7 de Abril a tas 11 horas en al 

Guarde! de Caballería de esta Plaza b 9 
venderá en pública subasta un cabfiH9 
de desecho, debiendo tener presente qo® 
este anuncio será de cuenta de aquél s 
quien se le adjudique,

Palma 26 de Marzo de 1927,—El Sub
oficial, Ignacio Vargas,

PALMA,—Es q u il a  Tipo g b á j io a
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